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Articulo 1 ° :· El Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la 

Subsecretaría de Educaci6n y Cultura del Ministerio 

hom6nimo, publicará, en reedici6n, los libros de poesías: "MOTI

VOS DE LA PAMPA" y "BROCHAZOS DE LA PAMPA", del poeta pampeano -
don Julio Nery RUBIO.-

Artículo 2°: Incorporará a la . edici6n toda la obra poética inédi 

ta del mismo autor, que obra en poder de su hija A

zucena del Carmen RUBIO de VAQUER.-

Articulo 3°: La obra comenzará a publicarse dentro del corriente 

año y la Subsecretaría de Educaci6n y Cultura de la 

Provincia, arbitrará las medidas necesarias para promover la di

vulgaci6n de la edici6n.-

Artículo 4°: Los gastos que demanden la irnpresi6n, publicaci6n -

y divulgaci6n de la obra, se imputarán con cargo a

las partidas del Ministerio d e Educaci6n y Cultura de la provin

cia.-

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciocho d!as 

del mes de octubre de mil novecientcsochenta y cuatro.-
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Registrada la presente Ley 
bajo el número SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE (797).-
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